
El apoyo se destinará al trabajo en áreas mineras, gestión ambiental y seguridad alimentaria

Bolivia y la Unión Europea suscribieron
tres convenios por $us 50,3 millones
El Ministro de Planificación del Desarrollo, Noel Aguirre Ledezma y el Jefe de la Delegación de la Comisión
Europea en Bolivia, Kenneth Bell, suscribieron este martes tres convenios por un total de $us 50,3 millones
(34,9 millones de Euros) que financiará la ejecución de los programas y proyectos de las condiciones de
trabajo y generación de empleo en áreas mineras, la gestión sostenible de recursos naturales en el Lago
Poopó y  el fortalecimiento a la política de soberanía alimentaria.

“Este esfuerzo se plasma en la firma de estos convenios y es un acto de enorme confianza de la Unión
Europea a las acciones que realiza el Estado boliviano (…) Además, existe una complementariedad entre los
propósitos, los esfuerzos, inclusive los recursos de la Unión Europea con lo que el Estado boliviano busca en
términos del desarrollo para mejorar la calidad de vida”, sostuvo Aguirre.

La Unión Europea efectúa un aporte significativo al desarrollo sustentable de Bolivia al apoyar los programas
del Gobierno Plurinacional para reducir la pobreza y mejorar las condiciones ambientales. “Estos tres
convenios de cooperación cubren dos de nuestras mayores prioridades acordadas en el Memorándum de
Entendimiento entre la Comisión Europea y el Gobierno de Bolivia: primero, la creación de oportunidades
económicas de trabajo digno en micro, pequeñas y medianas empresas y segundo, la gestión sostenible de
recursos naturales sobre todo a través de la gestión integrada de cuencas pluviales”, dijo Kenneth Bell.

Del acto de suscripción de los convenios de financiación específicos, también participaron Alberto Echazú,
Ministro de Minería y Metalurgia; Julia Ramos, Ministra de Desarrollo Rural y Tierras; Rene Orellana, Ministro
de Medio Ambiente y Agua,  y el Prefecto del Departamento de Oruro, Alberto Luis Aguilar.

Mejora laboral en áreas mineras

El Proyecto de Mejora a las Condiciones de Trabajo y a la Generación de Empleo en las Áreas Mineras de
Bolivia (EMPLEOMIN), será financiado con $us 14,3 millones de la Unión Europea y 4,3 millones de
contraparte local.

El proyecto busca contribuir al desarrollo económico, social y medioambiental en las zonas mineras del país.
Asimismo, pretende generar oportunidades de empleo a través del desarrollo del sector minero artesanal y la
diversificación de la matriz económica con aplicación de criterios de responsabilidad social y ambiental.

Gestión ambiental

El Programa de Gestión Sostenible de los Recursos Naturales de la Cuenca del Lago Poopó, será financiado
con $us 15,7 millones del organismo europeo y $us 4,7 millones de contraparte local.

Busca contribuir al logro de los objetivos del milenio, particularmente aquellos que se refieren al manejo
sostenible de los recursos naturales y a la reducción de la pobreza. El objetivo específico de este programa es
el manejo sostenible de los recursos naturales de la cuenca del Lago Poopó priorizando aspectos
medioambientales.

Seguridad alimentaria

El Programa Respuesta a la Crisis de los Alimentos mediante Fortalecimiento de las Operaciones de la Política
de Soberanía y Seguridad Alimentaria será financiado con $us 11,1 millones de la Unión Europea.

De acuerdo con los objetivos de la Política de Soberanía y Seguridad Alimentaria, el objetivo global del
programa es contribuir a los esfuerzos del gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia para reducir el impacto
del alza de los precios de los alimentos en las poblaciones más vulnerables de Bolivia. Asimismo, busca
fortalecer las capacidades productivas e institucionales del sector agrícola y reforzar las acciones del Gobierno
que apuntan a estimular la producción de alimentos básicos, el consumo de las familias y los mercados locales.

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO
BOLETIN INFORMATIVO

La Paz, 19 de enero de 2010 Nº 573


	MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO  
	BOLETIN INFORMATIVO  
	La Paz, 19 de enero de 2010                                                                                                                 Nº 573  


